
2. En caso de vacante, ausencia o enfermedad del Presidente, sus funciones serán asumidas por el
vicepresidente único o primero y, en su defecto, por el segundo y sucesivos, si existiesen.

3. Corresponde al Presidente:

a. Ejercer la representación judicial y extrajudicial de la Fundación, estando facultado para la
celebración y otorgamiento, en nombre de ella, de toda clase de actos y contratos de administración y
de dominio, así como para la elevación a instrumento público de los acuerdos del Patronato.

b. Velar por el cumplimiento de los estatutos y, en particular, por el respeto de sus reglas de buen
gobierno, así como ejecutar o hacer ejecutar los acuerdos del Patronato.

c. Presidir el Patronato de la Fundación, ordenar la convocatoria de las reuniones de éste y de sus
Comisiones, fijar el orden del día de las correspondientes reuniones, dirigir las deliberaciones y, en su
caso, dirimir los empates con su voto de calidad.

d. Someter al Patronato las propuestas de modificación de los estatutos, las cuentas anuales y la
propuesta de aplicación del resultado, el Plan de Actuación, así como cualquier otra propuesta de
acuerdo que considere conveniente para el mejor servicio a los fines de la Fundación.

e. Resolver sobre la inversión de los recursos patrimoniales de la Fundación, dentro de los límites
legalmente establecidos y conforme a los criterios establecidos por el Patronato.

f. Nombrar apoderados generales o especiales, de acuerdo con las instrucciones que determine el
Patronato.

g. Las demás facultades que le estén atribuidas legalmente o por estos estatutos y, en general, todas
las facultades inherentes al gobierno de la Fundación, sin otros límites que las competencias
exclusivas o indelegables del Patronato.

Artículo 21. El Secretario del Patronato.

1. El Secretario del Patronato asumirá la Secretaría General de la Fundación. Será nombrado a propuesta del
Presidente, por el propio Patronato y ejercerá su cargo por un período de cuatro años, pudiendo ser
nombrado por períodos sucesivos de igual duración. Cesará al cumplir la edad de 80 años, si bien podrá
continuar transitoriamente en el ejercicio del cargo hasta la celebración de la reunión del Patronato en que se
proceda al nombramiento de quien le sustituya.

2. Corresponde al Secretario:

a. Efectuar la convocatoria de las reuniones del Patronato y de sus Comisiones, siguiendo las
instrucciones del Presidente.

b. Levantar acta de las reuniones del Patronato y de sus Comisiones, expedir con el visto bueno del
Presidente las certificaciones de sus acuerdos, trasladarlos a quien corresponda, y velar por su
cumplimiento.

c. Conservar la documentación de la Fundación y reflejar en el libro de actas del Patronato el
desarrollo de sus reuniones.

d. Las demás funciones que sean inherentes a su cargo o se le atribuyan en estos estatutos.

e. Asimismo, el Secretario está facultado para elevar a instrumento público los acuerdos del Patronato.

3. En los casos de ausencia, imposibilidad accidental para el ejercicio del cargo o vacancia transitoria de éste,
ejercerá la secretaría del Patronato el vicesecretario y, si no se hubiese designado, el patrono que en cada
caso elijan los asistentes a las reuniones de este órgano.

Artículo 22. El Director General

1. El Director General desempeña la dirección ejecutiva de la Fundación. Será nombrado por el
Patronato, a propuesta de su Presidente. Cesará al cumplir la edad de 70 años, si bien podrá continuar
transitoriamente en el ejercicio del cargo hasta la celebración de la reunión del Patronato en que se
proceda al nombramiento de quien le sustituya.

2. El cargo de Director General es retribuido.

3. El Director General tendrá todas las atribuciones de gestión y representación que el Patronato o el
Presidente de éste le confieran para el mejor y más ágil funcionamiento de la Fundación,
correspondiéndole especialmente coordinar, promocionar y ejecutar los planes y programas
contenidos en el Plan de Actuación, así como cualesquiera otros que determine el Patronato.

4. Asistirá, con voz, pero sin voto, a las reuniones del Patronato y de la Comisión Delegada.

5. Se le podrán otorgar, por los órganos correspondientes de la Fundación, de acuerdo con lo
establecido en la Ley, en los Estatutos y en el Reglamento Interno, cuantas facultades y
apoderamientos se estimen precisos para el ejercicio del cargo.
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